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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, Veinticinco (5) de junio dos mil veintiuno (2021)  
 
 
 
Dentro de las presente diligencias, propuesta por JULIAN ANDRES CEDEÑO 
ROJAS contra de ERIN NATALY TABARES VILLAREAL, donde se ventilan los 
intereses de los menores hijos en común:  JERONIMO Y MARTIN CEDEÑO 
TABARES, procede el despacho a dar estricta aplicación a lo señalado en el artículo 
461 del Código general del Proceso. 
 
 
Lo anterior, atendiendo que, la señora ERIN NATALY TABARES VILLAREAL, por 
medio de su apoderada, allegó escrito, donde se observa que, por medio del 
descuento realizado, producto de la medida cautelar, por la suma de QUINIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($ 572. 000.oo), esta suma corresponde a la 
cuota del mes de junio del presente año, quedando un saldo a favor del siguiente 
mes de julio. ($428.000). Ello conforme a las consignaciones que reposan en la 
cuenta del banco agrario. 
 
Así las cosas, el despacho procede a disponer la entrega de títulos, a favor de la 
parte actora, dejando claro que, el crédito alimenticio queda saldado al 30 de junio 
del 2021. y los SETENTA Y DOS MIL PESOS ($72.000) restantes serán abonados 
para la cuota de julio del presente año. 
 
La cuota alimentaria se seguirá suministrando, en forma anticipada, por parte de la 
obligada, como se ordenó en la sentencia número 042 de 25 de febrero de 2021 
numeral segundo. Por tanto, se autoriza en forma continua la entrega de depósitos 
judiciales que, a favor de los menores, consigne la señora Tabares Villareal. 
 
Se dará por terminado el proceso ejecutivo, en consideración igualmente que, la 
medida cautelar ya fue cancelada, por medio de oficio Nro. 319 de 31 de mayo de 
2021dirigido al pagador de la entidad BANCO FINANDINA. 
 
Se advierte que, en caso tal de existir otro descuento, los interesados deben realizar 
los ajustes del caso, para efectos de normalizar los pagos respectivos. 
 
 
Por lo expuesto, 
 
 
RESUELVE:  
 
 
  
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
promovido por JULIAN ANDRES CEDEÑO ROJAS contra de ERIN NATALY 
TABARES VILLAREAL, donde se ventilan los intereses de los menores hijos en 
común:  JERONIMO Y MARTIN CEDEÑO TABARES, de acuerdo a lo expresado 
en la parte motiva de este auto. 
 
 



SEGUNDO: Se ORDENA la entrega de títulos judiciales, que reposan por cuenta 
de este trámite, y los que se sigan consignando a favor de los menores. Dineros 
que serán entregados al padre ejecutante señor JULIAN ANDRES CEDEÑO, 
conforme a lo exteriorizado en la parte motiva del presente proveído 
 
TERCERO: Procédase al archivo del presente proceso.  
   
 
NOTIFIQUESE   
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
ravr 
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